
Para: 

De: 

Asunto: 

~Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL COLOTLÁN 
PRESIDENCIA 

Las y los Consejeros Municipales Electorales y Consejeros 
representantes acreditados del Consejo Municipal Electoral de 
Colotlán 

Consejera Presidenta del Consejo Municipal Electoral de Colotlán 

Informe que rinde el presidente del Consejo sobre la logística y 
medidas de seguridad y custodia para el traslado de los paquetes 
electorales a los lugares previstos para la instalación de grupos de 
trabajo en las Instalaciones del Consejo en su caso, en la sede 
alterna, en las que se realizará el recuento parcial. 

INFORME 

Desarrollo 

Me permito informar a los miembros de este Consejo Municipal Electoral Colotlán que 
conforme al artículo 45, inciso f) de los Lineamientos que Regulan el Desarrollo de las 
Sesiones de Cómputos Distritales y Municipales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, sobre la logística y medidas de 
seguridad y custodia que habrán de seguirse para el traslado de los paquetes 
electorales a los lugares previstos para la instalación de grupos de trabajo en las 
instalaciones de la sede alterna en donde se realizará el recuento parcial, consistente 
en: 

Abrir la bodega de resguardo de los paquetes electorales para que sean trasladados al 
domicilio calle paseo número tres, colonia centro en Colotlán, serán trasladados en 
una unidad móvil perteneciente al centro de acopio del mismo lugar, con la custodia 
de una patrulla y dos elementos de seguridad pública del municipio, a la llegada de 
los mismos se acomodarán y separarán en la bodega de resguardo de dicho centro de 
acopio y se procederá al recuento. 

En consecuencia y en cumplimiento a lo establecido por el artículo 10, párrafo 1, 
fracción XI del Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales Electorales y 
Municipales Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Jalisco, se da cuenta del presente informe a los integrantes de este Consejo 
Municipal Electoral. f ~ ---
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'OvQ~/ICA ve~q i ,, 
C. Jovanna Ureña Gonzál. · 

Consejera Presidente del Consejo Municipal , 
: . 


